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atribuciones reconozca y registre las licenciaturas en Educación y Tecnologías 

para el Aprendizaje, así como en Tecnología Educativa, para que sean 

incorporadas en las convocatorias oficiales de la Unidad Académica 

Multidisciplinaria de Valle Hermoso, de la Universidad Autónoma de Tamaulipas y 

sean impartidas una vez que cuenten con el reconocimiento oficial.   

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Punto de Acuerdo surte efectos a partir de su 

expedición. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Remítase el presente Punto de Acuerdo a la Secretaría 

de Educación Pública del Gobierno Federal, para los efectos legales 

conducentes.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 




